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Resolución Administrativade AdjudicaciónNo.
RA/CD/021/2025

AEV/DD,CBBA/ColNo. 020i2025 (1 ra. Convocator¡a)

Cochabamba, 27 de marzo del 2025

vtslos:

Oue. los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Const¡tución Politica del Estado. establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida fam¡l¡ar y clmunitaria; y que el Estado en lodos sus
nivoles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, med¡ante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equ¡dad.

Que, el art¡culo '10 de la Ley No 1178 de 20107/1990, de Admin¡strac¡ón y Control Gubemamentales, determina
que: "El S,slema de Adn¡n¡strac¡ón de B¡et os y S€rvíclos establecerá la foma de contratac¡ón, maneh y d¡srysb¡ón de
b¡enes y sevic¡os. Se suftará a /os srgulenles preceptos: a) Prcv¡amente ex¡g¡rá la disponib¡l¡dad de los fondos que

conpronete o definiÉ las condiciones de t¡nanciañ¡ento rcqueÚa§ d¡ferenciará las atribuc¡ones de soltc¡tar, autoizar el
it¡c¡o y llevar a cabo el yoceso de contratac¡ón: simpl¡f¡cará los tÉmltes e ¡dentit¡cará a los resporsab/os de /a decisóf, de
contatación con relac¡ón a la calidad, oporlun¡dad y conpetttivtdad del prec¡o del sum¡nistro. ¡ncluyendo los efeclos de /os
térm¡nos de pago.(,..)".

Quo, el adiculo 1 del Decreto Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adm¡n¡stración
de B¡enes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Adm¡nistración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter juridico, técnico y admin¡skativo, que regula la contratac¡ón de bienes y servicios, el manejo y la

d¡sposición de bienes de las entidades públicas, en forma ¡ntenelacionada mn los sistemas establec¡dos en la Ley N"
1178 de 20/07/1990, de Adm¡n¡skación y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011. crea la Agencia Estatal de Viv¡enda como instjtucion
públ¡ca descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión admin¡strativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servic¡os y
V¡v¡enda, con el objeto de dotar soluc¡ones habilacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No ZNg de 1810312015, autoriza a la Agencia Estatal de V¡üenda - AEVIVIENDA,
efecfuar la contratac¡ón d¡recla de obras, material de construcc¡ón y serv¡cios de consultor¡a, destinados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de v¡vienda y hábilat del n¡vel central del Estado, asi como aquellos en los
que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimienlo para la conkatación directa y la reglamenlación
especlf¡ca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resoluc¡ón expresa.

oue, la Resolución Adm¡n¡strat¡va N" 070/2024 de 2511012024, aprobo el "Regiamer to pae la Contratac¡ón
D¡recta de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Matedal de Construcc¡ón y Sevb¡os de Consultotia para Diseñar y Ejecutar Prcgramas
y Poyectos Estatales de Vivienda' y el"Proced¡miento para la Contatación Diecta de Obras, Adqu¡s¡ción de Mateial de
Construcción y Sery¡cios de C.ansultoria para Diseñar y Elecutar Prognnas y Pruyectos Estatales de V¡vienda'.

Que, el inciso f)del parágrafo lll delart¡culo 25 del precitado Reglamenlo, eslablece entre otras funciones de lá
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de "Etaborar el liforma de Evaluac¡ón y Recomendación de
ADJUDICACION o Declaratoia Desiefta, y en caso necesarb el lnforne de conplemenlac¡ón o sustenlac¡ón para su
rem¡sión al RCD".

Que, los incisos e) y g) del parágrafo I del articulo 21 del refer¡do Reglamento para la Conmadón Directa de
Obras, Adquis¡ción de [,later¡al de Construcc¡ón y Servicios de Consultor¡a mediante Resoluc¡ón Admin¡straüva o Nota
Expresa, establece entre las principales tunciones del RESPONSABLE DE CONTRATACTóN D|RECTA, tas de: ,1...) 

e)
Aprobar el lnlorme de la Comisión de Evaluación y Catificac¡ón y sus reconendaciones (...)'y "(...) g) ADJUDTCAR o
Declarar Des¡eña la contratacbn de obras. adquisición de mateial de conslrucción y sev¡c¡os do consultoda, nod¡ante
Resoluc¡ón Admin¡strat¡va o Nota Expresa (según conesponda)'.

La Paz Oficrna Naclonal: Calla Femando Guadlalla No 411 esq Av 20 de Oclubre - https //www.aeuvcnda.gob bo
TeléfonG: (591-212147767 -2148984 - 2117569 - 2149962 - 800102373 Fax 2148743 t DNV6R :50850220

Oficinas departamenta¡es: La Paz (2)-2'125356. Potosi (2)-6120792, Santa Cruz 331i4886. Cochabemba (4).49¿C032,
Tarfa (4)-61109/8, Chuqusaca (4)ti914698. Eenr 50243114 Oruro (2) 52.t2666 pendo 50243096 r '

qf
th{l



/(
BOLIV¡A AEVIVIENDA

BOLI V tA

Bkern€naric,1
BOLIVIA

¡Con3truygndo
nr/r]vor, suellos,l

oue, el informe de Evaluac¡ón y Recomendación AEViDIR CBA/AAF,INF/N' 0'1 13i 2025 de fecha 25/03/2025
emilido por la Comis¡ón de Evaluación y Calificación, recepcionada y aprobado por el RCD, real¡za la apertura de
propuestas y lectura de prec¡os ofertados en acto públ¡co, efectua el análisis y evaluac¡ón de los documenlos técnicos y

administrativos presenlados por los proponentes en sesión reservada en cumpl¡m¡ento a las funciones descritas en el
presente Reglamento y en aplicación al método de selección y adludicación definido en el DCD| Elabora el ¡nfome de
Evabación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierla para su remisión al RCD.

Que. en ese contexto, la UNIDAD JURIDICA es la encargada de elaborar el lnforme Legal y Resolución
Administratva de Adjudicación o Declaratoria Desierta para luego visarla y remit¡rla al Responsable de Conkatación oirecta
(RCo) para su respectiva suscripción.

CONSIDERANOO:
Oue, la Resolución Adminiskativa de Aprobación del DCD N" AEVIVIENDA/CBB¡JDD/N0.015/2025 de fecha

2010212025, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió APROBAR, el Documento de Contratación
Directa (DCD) del proceso de contratación: del PR0YECTo DE vlvlENDA cuALlTATlvA EN EL IVUNICIPIO DE TOLAÍA
- FASE - (Vlll) 2024 - COCHABAI\4BA AEV/DD.CB8¡VCD lNo. 02012025 (1ra. Convocatoria), conforme lo previsto en el

inciso b) del articulo 23 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡s¡ción de lVaterial de Construcción y

Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante
Resolución Administrat¡va N' 070/2024 de 2511012024.

Que, med¡ante lnforme de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón AEV/DIR.CB¡,,/AAF INF/N" 0'113/2025 oe fecha
25iúl2A25,la Comis¡ón de Evaluación y Calificación, designada med¡ante ¡/emorandum AEVi RCD/N" 022l2025
de lecha 2610212025, dentro del proceso de contratación, señaló que la fecha de apertura se presentó los s¡guientes
proponentes:

PROPONENTES
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

1 LESO INGENIERIA 28t04202s 08:34 a.m
t\¡lNK'A CONSTRUCTORA Y CONSULTORA 28t02t2025 08:48 A.m

Que, la citada Com¡s¡ón de Evaluación y Cal¡ficación, habiendo procedido a la evaluación de l¿ propuesta
presentada según el sistema de evaluación establecido en el oCD, producto del cual, en cumplim¡ento a sus funciones
establecidas en el inciso 0, parágrafo lll del articulo 25 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisic¡ón
de Mater¡al de Construcción y Servic¡os de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Viv¡enda, aprobado por Resolución Admin¡strativa N" 07012024 de 25h012024, recomienda al Responsable de
Contratac¡ón Directa (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Contratación del PROYECTO DE VIVIENDA CUALTTATTVA Eñ
EL ltluNlClPlO DE TOLAIA - FASE - (Vlll) 2024 - C0CHABA:VBA AEV/DD.CBBA/CD/N o 02Q12025 l1,a Cgnvocatoria)
por un monto Bs. 3831.598,88 (Tres Millones Ochocientos Treinta y Un ¡,4i1 Qunrenlos Novenla y Ocho con 88/100
bolivianos), con un plazo de Crento Sesenta y Cinco (165) dias calendario, computable desde la orden de proceder, emitida
por el lnspector del Proyecto, por haber obtenido el mayor puntaje en el presente proceso de confatación de acuerdo a la
propuesta presentada y habiendo cumplido mn los requisitos establecidos en el Documento de Contratación Dirocta
(DCD), las Especificac¡ones Técnicas y/o lérminos de Referencia.

Oue, mediante la HoJa de Ruta l-2025 - 02434 el Responsable de Confatac¡ón D¡recta (RCD), remitió el procoso
de contratación, a la Unidad Jurídica, solicitando la elaboración de la Resolución Administrat¡va de Adjudicación según
recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calif¡cación

POR TANTO:

El Responsable de Contratación D¡recta (RCD), en uso de sus especificas atribucionés confe das por
normativa legal vigente:

RESUELVE:
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Articulo 1".. APROBAR olinforme AEV/DIR CBAJAAF INF/N' 0113/2025 de lecha 2510312025 de la Comis¡ón

de Evaluac¡ón y Calificac¡ón que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación de las propuestas
presentadas en base a lo establecido en el Documento de Contratación Directa oCD, con código de PROYECTO DE

V1VIENDA CUALITATIVA EN EL I\¡UNICIPIO DE TOLATA . FASE - (VIII) 2024 - COCHABAI",IBA AEV/DD CBBIVCD/NO

02012025 ll?. Convocatoria).

Artfculo 2o.. ADJUDICAR el proceso de contratación del PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

[4UNlClPlO DE TOLATA - FASE - (Vlll) 2024 - COCHABAN4BA AEV/DD.CBBA/CD/No 020/2025 (1ra. Convocatoria) al

proponents, LESO INGENIERIA, por el monto Bs 3 831 598.88 (Tres ¡,,liilones Ochocientos Treinta y Un Mil ouin¡entos
Novenla y Ocho con 88i100 bolivianos) con un plazo de Ciento Sesenta y Cinco (165) dias calendano, considerando que

el proponente cumple de acuerdo a las Especificac¡ones lécnicayTérm¡nos de Referenc¡a conten¡dos en el Documenlo
de Contratación Dkecta.

Articulo 3o.- Aprobar el nuevo cronograma de Plazos como sigue

Articulo 4'.- Se d¡spone la Notificación de Adjud¡cación al proponente adludicado v¡a peeonal y/o correo
electrónico.

Es dada en el despacho del Director Departamental de C bamba
Regístrese y Comuníquese

R¿S¡OIISABL¡ 0[ minrtfic0t
DITECT^ KCD

Ét|¡a¡ tirAl¡¡ 0f vMErlD

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA

RCD

ACTIVIDAD
CRONOGRAMA

AfTITERIOR

CRONOGRAMA

AJUSTADO

lnfor¡e de Eváluación y

Re€omendación de Adjudicación o
Declaratoria 0e5iertá (fecha ¡imite) []11 202503 03 2025

Adjudicacion o Decl¿ratoria

Oes¡erta (fecha limite)
27 0303 2025 2075

Notif¡c¡c¡ón de la adjud¡ca(idñ o
decleratoria des¡erta (fecha límhe) 1.t 03 2025 28 03 2025

Presentación de docurñentos para

tuscripción de contrato {f€cha
límite) 2l 0l i5 04 o4 202s

04

Formeliración del Proceso

(fecha l¡ñite) 202503 08
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